
L OJAS 
ALDE DE ARICA 

Autoriza ocupación de B.N.Ü.P. para instalación de 
kiosco confitero en calle Jhonny Walich esquina 
Cardenal Caro 

REPUBLICA DE CHILE 
MUNICIPALIDAD DE ARICA 

ALCALDIA 

 

DECRETO: N°  13348 /2.019 
ARICA, 19 de Noviembre de 2.019.- 

VISTOS: 
a) El Reglamento N° 11/2015 del 8 de Septiembre de 2.015, que Aprueba el 

Reglamento Sobre Ocupación, Instalación y Funcionamiento de Kioscos en Bienes Nacionales de Uso Público. 
b) La presentación de Gladys Teresa Olivares Campillay, Rut N° 11.815.544-

0, domiciliada en Pasaje Goya N° 0117 de la población San Marcos, quien solicita instalar kiosco confitero en 
calle Jhonny Walich esquina Cardenal Caro. 

c) El Ordinario N° 3291/2019 de la Dirección de Obras Municipales, de fecha 
4 de Julio de 2019, quien informa la factibilidad de instalar el kiosco confitero en calle Jhonny Walich esquina 
Cardenal Caro. 

d) El Oficio Público N° 1265/2019, de la Dirección de Fronteras y Límites del 
Estado quien autoriza la ocupación del Bien Nacional de Uso Público para la instalación del kiosco confitero. 

e) Y en uso de las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695 "Orgánica 
Constitucional de Municipales ". 
DECRETO: 

AUTORIZA, a GLADYS TERESA OLIVARES CAMPILLAY, Cédula de 
Identidad N° 11.815.544-0, con domicilio particular en Pasaje Goya N° 0117 de la Población San Marcos de 
Arica, para la instalación de un KIOSCO CONFITERO en Bien Nacional de Uso Público, como se detalla: 

B.N.U.P. KIOSCO CONFITERO  

NOMBRE 
R.U.T. 
UBICACIÓN 
TIPO KIOSCO 
DIFROL 
VALOR 
SUPERFICIE 

GLADYS TERESA OLIVARES CAMPILLAY 
11.815.544-0 
CALLE JHONNY WALICH ESQUINA CARDENAL CARO 
KIOSCO CONFITERO 
OF. PUBLICO 1265/2019 
1/2 U.T.M. POMETRO CUADRADO MENSUAL 
6 MTS. CUAD DOS 

DEJESE, establec 
la reglamentación vigente que rige sobre la m 
la ocupación del Bien Nacional de Uso Públi 
presente decreto, efectuada por Inspecciones 

EL INCUMPLIM 
suficiente, para dejar sin efecto este Decreto A 
en Bien Nacional de Uso Público. 

TENDRAN, pres 
Finanzas, Sección Rentas, Sección Inspeccion 
Carabineros de Chile para su conocimiento, cu 

ANOTESE, NOTI 

do que la instalación y funcionamiento del Kiosco se ajustará a 
teria y lo indicado por la Dirección de Obras Municipales. Para 
o, tendrá un plazo de 30 días a contar de la Notificación del 
unicipales. 

' ENTO, de estas disposiciones legales vigentes será causal 
aldicio, procediendo al retiro o desalojo del modulo autorizado 

nte este Decreto Alcaldicio la Dirección de Administración y 
s Generales, Contraloría Municipal Administrador Municipal y 

plimiento y fines que aya lugar. 
IQUESE ,Y A 	I ESE. 

y \o,  

RLO C 	GALL 
TARIO ÚNIC 

/CCG/ B 	 2H/m n g 

GUILLOS 
PAL 
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